
SUBSECRETAREA DE GEE HON
PARA LA @ROTECCEQN AMBIEN EAR

Direccién General de Gestion Integl a! de ateriaies
y Actividades siesgosas

iNFDFIMACIfiN SUJE‘FA A CLASIFIDACICN: La presenle Informacidn queda suiala a las
disposicionas apIIcaDlas en malaria da transparencia.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV 153 fragcién VII de Ley General del EquIiIhrio Ecolégico y la ProIecén aI Ambiente; 1, 2 fraccién I 3 fraccién II. 30. 31, 32 y33
deI Reglamenlo en Matef‘i de Registros, Autorizaciones de Impor‘lacién y Exportacién y Certificados de Exporlacifin de Piaguicidas, Nuirientes Vegetaies y Sustancias y
Matariales Tfixicos o Peiigrosos: 29 IracciCn I, X, XII y XIV dei Regiamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Impodacién y exportacién esté sujeta a Reguiacién por parte de ISS Dependencies que meg ran la Comisién Intersecretariai para ei
Contra! del Proceso y uso de Plagtxicidas, Fenilizantes y Sustancias TCxIcaS y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y cddificacién de mercancias cuya imponacién y
axponacién esta sujeta a regulacién por parte de Ia Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturaies demés disposiciuneS aplicabfies, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ,
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. ' 01/01/2017;EJE 130 NO. 125 , , _ , . SAG9704042R4 ,
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI , . , g -. . , VIGENCIA FINAL
CP 78090 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI ‘ .- j ‘ 01/01/2018TEL 55 91839182 . * ~
CORREO ELECTRONICO: veronica.davilS@syngenta.corn
NOMBRE COMERCIAL

IMODDUS 250 CE , v 1 U .. ’ v
,NOMBRE QUIMICOIIUPAC > . . .
fTrinexapac etil ' ' » » ’ 5 ’ " ‘ “ ’ ‘ ‘ ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA) ' CAS -: . ESTADO FISICO
NA 95266~40-3 '1 LIQUIDQ
CONCENTRACICN EN (%) o COMPOSICION: , ‘
TRINEXAPAC-ETIL 25 5% SOLVENTES EMULSIFICANTES Y COMPUESTOS RELACIO‘NADOS 74 5% TOTAL: 100%
CANTIDAD . .. . UNIDAD DE MEDIDA ~ CANTIDAD UMT . UMT FRACCION ARANCELARIA
50000 " ' LITROS . . . 49.545 . IKILO . ‘- 3808..93 02
OBJETO DE LAIIIIIEOETACICN ,» , A ~ _ ‘
DISTRIBUCION ' ' ~ g - . I ~ ,1
EMS DONDE SE ELAECEAOPRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . . -. ADUANA DE ENTRADA
EL FRODUCTO » »' ‘ ‘ ‘
CHE PAN _ ; . - ’ 7 ZYA BEL GBR PAN FRA DEU ITA COL : 'AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

.- , 1 . . , , . - . CIUDAD DE MEXICO
1+- ; . _ ALTAMIRA TAMAULI'PAS

-_ .. ’ . ‘ = MATAMOROS, TAMAULIPAS
Ii " . ' \ ~ ' VERACRUZ VEEACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE ACEIAIII’ITEGRAL -.
_\, DE MATERIALES Y ACTIVID -_ IESCOSASH '

LI MURILLO JUAREZ
LA‘PRESENTE AUTORIZACIO TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EI’érCito Nacional No. 223, Col. Anahuac, C.P 11320, Def. Miguel HIdaIgo is
Ciudad de México, TeI: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat. gob. mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACION

i. La presente autorizacic'm no exime al autorizado dei cumplimiento de otI'as obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la {nateria

ll Esta autorizacién, podré ser rayocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidgs en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en los articulos ‘10 y 12 de la Ley Federal de Respoesabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verfido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo ias
acciones contenidas en SLI Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

l

Informative:
Para la expedicidn de la presente autorizacién 5e recibié como requisito previo ei permiso de COFEPRIS namero 163300121A1260

CMJ/JASLIJR' ISBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi - Directora General de Inspeccién Ambienial en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa gob.mx
lrIg. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirecior de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.w Presente.
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